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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00639-00 

 

En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante consistente en: “una vez 

revisadas las solicitudes realizadas por derecho de petición al banco agrario se logra evidenciar que para el 

proceso de la referencia no existen títulos judiciales pendientes ni en favor de las partes, con base a lo 

anteriormente expuesto solicito comedidamente se sirva dar trámite a la solicitud de terminación por pago 

total radicada en fecha del 04 de octubre del año 2023.”. [017 expediente electrónico c1]. Advierte el 

Despacho que, no adecuó su solicitud de terminación de acuerdo a lo requerido en auto emitido el 5 de 

diciembre de 2023, por lo que, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en dicho auto y aportar la 

solicitud de terminación atendiendo los parámetros del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 04 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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